MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1870
VISTO:
	La necesidad de fortalecer el sistema de prevención y respuesta ante situaciones de emergencia en la ciudad de Totoras, y la importancia de articular el sistema de monitoreo urbano con los servicios de seguridad y emergencias provinciales, y;
CONSIDERANDO:
		Que el sistema de videovigilancia municipal constituye una herramienta fundamental para la prevención del delito y el acompañamiento de las tareas de seguridad pública;
		Que la coordinación entre el Centro de Monitoreo local y el sistema de emergencias 911 de la Provincia de Santa Fe permitiría optimizar la respuesta ante hechos delictivos o situaciones de riesgo;
		Que la integración de ambos sistemas favorecería una intervención más rápida, eficiente y articulada de las fuerzas de seguridad y servicios de emergencia;
		Que resulta necesario avanzar en instancias de trabajo conjunto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y los organismos provinciales competentes;
		Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que gestione y convoque a una reunión de trabajo con las autoridades competentes del sistema de emergencias 911 de la Provincia de Santa Fe, a fin de evaluar la incorporación y articulación del sistema de monitoreo de la ciudad de Totoras.
ARTÍCULO 2º).- Requiérase que en dicha instancia, se analice la factibilidad técnica, operativa y administrativa de la integración de ambos sistemas, con el objetivo de mejorar la prevención y respuesta ante situaciones de emergencia.
ARTÍCULO 3º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
[bookmark: _GoBack] 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los treinta días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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